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Asunto: Inexistencia de la información 
INEXISTENTE

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CON MOTIVO DE LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN REALIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON FOLIO 0000500139219.


A N T E C E D E N T E S

I. SOLICITUD – FOLIO 0000500139219
Con fecha 13 de mayo de 2019, fue presentada una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en la cual se requiere:

“1. Resultados del Grupo Intersecretarial para la implementación del Protocolo de Nagoya Se adjunta extracto del Recurso de Revisión” (Sic)

II. TURNO DE LA SOLICITUD
La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información pública a la Consultoría Jurídica (CJA) y a la Dirección General para Temas Globales (DGTG), para que en el ámbito de su competencia atendieran la misma.

III. RESPUESTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Con fecha 16 de mayo de 2019, a través de correo electrónico No. CJA 02055, la CJA manifestó lo siguiente:

“Sobre el particular, la Consultoría Jurídica comunica a esa Unidad de Transparencia que después de una búsqueda exhaustiva en los registros de esta Oficina no se logró localizar la información en los términos solicitados por el peticionario, específicamente en lo que se refiere a la información que originalmente solicitó a la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en materia de recursos fitogenéticos.” (Sic)

Con fecha 23 de mayo de 2019, a través de correo electrónico No. TGL02153, la DGTG manifestó lo siguiente:

“De conformidad con las funciones reconocidas a esta Unidad Administrativa en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, que se publicita en la siguiente página de internet: https://sre.gob.mx/cancilleria/reglamento-interno, corresponde a esta Unidad Administrativa coordinar las estrategias de política exterior relativas a los temas de la agenda multilateral de naturaleza transversal, enfocados al desarrollo humano sustentable, tales como medio ambiente y recursos naturales. 
Que en ese sentido como lo indica el extracto del Recurso de Revisión RRA 6376/18 derivado del Folio 0000800297918 ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, esta Dirección General de Temas Globales participa en el Grupo de Intersecretarial responsable de los trabajos para la implementación del Protocolo de Nagoya, a la que se refiere el recurso señalado. De la búsqueda exhaustiva que se hizo en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se encontró información relacionada con la solicitud de acceso a al información antes citada.
Cabe señalar que de acuerdo a  la información que se publicita en la página oficial del Convenio sobre Diversidad Biológica  https://www.cbd.int/countries/nfp/?country=mx el Punto Focal es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y al momento aparecen los siguientes datos: 
Ms. Edda Veturia Fernández Luiselli
Directora General 
Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
Miguel Hidalgo 
Mexico D.F. 
C.P. 11320
Mexico
S National Focal Point
+52 55 54900686, +52 55 54900900 ext 10686
puntofocal.pnaypb@semarnat.gob.mx
Asimismo, ese sitio oficial publicita un informe del Gobierno de México que pudiera contener la información relativa a la consulta en el sitio oficial del Convenio en cuestión: https://absch.cbd.int/countries/MX “
En referencia a la comunicación señalada, agradeceré a usted someter a consideración del Comité de Transparencia, la petición correspondiente de inexistencia de la información relativa a la consulta con número de folio 0000500139219.” (Sic)

Adicionalmente, la DGTG remitió copia digitalizada del siguiente documento:

· Acta circunstanciada No. DGTG-2153 de fecha 23 de mayo de 2019.

Con fecha 23 de mayo de 2019, a través de correo electrónico No. TGL02279, la DGTG manifestó lo siguiente:

“En referencia a la comunicación señalada, agradeceré a usted someter a consideración del Comité de Transparencia, la petición correspondiente de inexistencia de la información relativa a la consulta con número de folio 0000500139219.” (Sic)

En esa tesitura, este Comité de Transparencia procede a valorar las manifestaciones expuestas por la unidad administrativa correspondiente, de conformidad con los siguientes:


C O N S I D E R A N D O S

Primero.- Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la declaratoria de inexistencia hecha por la unidad administrativa, de conformidad con los artículos 64, 65 fracción II y 141 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP).

Segundo.- Que la DGTG remitió copia digitalizada del acta circunstanciada No. DGTG-2153 de fecha 23 de mayo de 2019.

Tercero.- Que la DGTG declaró como inexistente, la información relativa a los resultados del Grupo Intersecretarial para la implementación del Protocolo de Nagoya, de conformidad con lo siguiente:

Clasificación de la información: INEXISTENTE.
Fundamento de la Clasificación de la información: Artículos 65, fracción II, 141 y 143 de la LFTAIP.
Motivación de la Declaratoria de inexistencia de la información: Toda vez que:
· DGTG realizó una búsqueda exhaustiva de la información requerida en todos sus archivos, manifestando que no existen registros físicos o electrónicos que permitan identificar la información solicitada, reforzando lo anterior, con el acta circunstanciada No. DGTG-2153 de fecha 23 de mayo de 2019. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción II, 97, 98 fracción II, 140, 141 fracción II y 143 de la LFTAIP, este Comité de Transparencia emite la siguiente:


R E S O L U C I Ó N

PRIMERO.-	Se CONFIRMA la declaración de inexistencia de la información consistente en los resultados del Grupo Intersecretarial para la implementación del Protocolo de Nagoya, conforme a lo señalado en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO.-	Entréguese al solicitante mediante la vía elegida al presentar la solicitud de acceso a la información pública, con fundamento en el artículo 136 de la LFTAIP, la documentación referida en el Considerando Segundo de la presente resolución.

TERCERO.-	NOTIFÍQUESE copia de la presente resolución al solicitante, a través de la vía elegida al presentar la solicitud de acceso a la información pública.

CUARTO.-	Publíquese la presente resolución en el sitio de internet de esta dependencia.

QUINTO.-	Se hace del conocimiento del solicitante, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los requisitos previstos en el artículo 149 de la LFTAIP.

Así lo resolvieron, por mayoría, los integrantes del Comité de Transparencia Elia García Moreno, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; con voto particular de Octavio Díaz García de León, Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, el día 07 de junio de 2019.
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